
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO:  2022 00197 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede en virtud del curso procesal, se 

dispone:  

 

 

1. Para todos los efectos legales tenga se por surtido el emplazamiento 

dispuesto en el numeral segundo del auto admisorio de la demanda, cuya 

publicación se realizó en el registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

cual venció sin que a la fecha se hiciera presente algún interesado en el 

asunto. 

  

2. Las respuestas de la Agencia Nacional de Tierras y de la Superintendencia 

de Notariado y Registro y la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, agréguense al expediente para que obren en autos y 

póngase en conocimiento de la parte actora.   

 

3. Se requiere a la parte actora, para que se sirva aportar las fotografías de 

la valla en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 375 del CGP e 

igualmente para que se sirva informar el numero de identificación de los 

demandados a fin de subsanar lo advertido por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos.  

 

4. Se deniega la solicitud de designación de curador ad litem, por no ser el 

momento procesal para ello.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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